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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA                
DEL TAJO 

Miguel Antolín se reúne con el Presidente de la 
Diputación Provincial de Cáceres  

• Para dar solución definitiva al arreglo y explotación de algunas vías de 
comunicación, revisar el estado de las actuaciones contenidas en el 
Convenio suscrito entre ambas Administraciones y concretar el 
procedimiento sobre seguridad de presas de titularidad no estatal 

10-oct-2014. El Presidente de la Confederación Hidrográfica del Tajo del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, Miguel Antolín, se ha reunido en la sede 
central del Organismo con el Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres, 
Laureano León, acompañado del Vicepresidente de dicha Institución, Juan Carlos 
Sendín, para estudiar distintos asuntos que atañen a la provincia de Cáceres. 

Durante la reunión, ambos Presidentes han continuado trabajando para dar una 
solución definitiva a algunas carreteras y caminos generales que han perdido su inicial 
uso hidráulico, entre ellos, las carreteras de Vegaviana a Moraleja y el camino de 
enlace Coria-Membrio con Moraleja Cilleros, con objeto de poder realizar la 
correspondiente mutación demanial.  

Además, ambos Presidentes han analizado el seguimiento del convenio entre ambas 
Administraciones, mediante el cual el Organismo de cuenca está llevando a cabo en 
la provincia de Cáceres varias actuaciones de restauración y mantenimiento de ríos, 
con recuperación medioambiental de cauces y riberas.  

Finalmente, se ha continuado perfilando el procedimiento técnico y administrativo para 
revisar y adecuar a la normativa vigente las 87 presas de titularidad no estatal 
existentes en la provincia de Cáceres.  
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